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Yo, Marcos José Laborde Maristany, Secretario Ejecutivo de la Junta 
Académica del Colegio Universitario de Cayey CERTIFICO: 

Que l a Junta Académica,en su reunión ordinaria del jueves, 30 de 
abril de 1987, aprobó por unani midad el Procedimiento para la Certificec i6n 
de Graduandos del Colegi o Uni versitar io de Cayey, sometido por el Decanato 
Académico, según fuera enmendado. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE y para remitir a las autoridades corresoon
dientes, exrido l a presente certi f icación en Cayey, Puerto Rico, el día 
treinta de abril de mil novecientos ochenta y siete. 

{l~ -~-' 
Marcos osé Laborde Maristany 

Secretario Ejecutivo 

~·~~---
Mar~ Benítez '.{¡ 
Rectora y Presidenta ( 
Junta Académica 
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Mi embros de la Junta Académica 
. :/ /' y {rJ;.i/'i¡{3 ~ -•-(_/?Z---:c~~ 4,~(., -

lvette Torres Toro 
Decana Asuntos Académi cos I .Jd 
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PROCEDIMI ENTO PARA LA CERTIFICACION DE GRAD UANuOS DEL CUC . .A)JV I ,(t 
Respond i endo a lo recomendado en la reunión de la JuÍlta Académica del 29 de mayo q~&/gt
de 1986, presento a cont inu ac ión el procedimiento a seguir para la certifi cación / 
de graduandos en el Coleg i o Universitario de Cayey: 

l. El estudi ante sol i cita graduación er. l a Of ic ina del Registrador 
en o antes de la fecha límite establecida en e1 calendar io de códa 
sesión académica . 

2. El oficial evaluador de l a Ofic~na del Regist rador real iza una 
evaluación de cada sol ici tante e~ el grado que sol icitó. (Antes se 
coteja que el estudiante esté clasificado en el departamento del cual 
solicita graduación) 

3. El ofici al evaluador somete al Director de Depar tamento l as 
evaluac i ones de sus estudi antes candidatos a graduación y el li stado de 
todos los candidatos a graduación de l Colegio. · 

4. El Di rector de Departamento enviará comunicac,on a sus profesores 
indicándoles que l as l i stas estarán di sponibles en el Departamento para 
su evaluaci ón. 

5. El Director del Departamento devue l ve todas las eval uaciones a Registro 
e i ndi ca en ellas qui énes son el egibl es y l os que no completan los 
requisitos . 

5. El ofi cial evaluador al f inalizar la sesión ac adémica correspond i ente 
recibe un li stado de t odos l os candi datos con las calificaciones 
obteni das en lo s cursos en progreso. 

7. Después de pasar l as cali f i cac i ones a la 2valuación de cada estudiante 
y cotejar l os promedi os de graduación y el general somete a l a sección 
de anotaciones lo s estudiantes que comp l etaron los requi sitos para la 
certificación de los mi smos . 

8. Anualmente el Reg istrador establecerá un calendario de las actividades 
concediendo el tiempo razonable para efectuar estas evaluaciones. 
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